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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26001 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
pEticición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo HI del De
creto 2617/1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S .A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica

Origen: C. seccionamiento en Cheles y también proyectado 
de nueva construcción.

Final: Apoyo 141, línea doble circuito, Cheles-Alconchel.
Tipo: Aérea, un circuito.
Longitud en kilómetros: 19,554
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero, 3 por 54,6 milímetros cuadrados

de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cristal, oadená.
Finalidad de la instalación: Línea de cierre entre varios pue

blos, dotándolos de doble alimentación.
Prespuesto: 8.672.122,20 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.187.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre.

Badajoz, 2 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez—6.339-14.

26002 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública la línea o 13,2 KV., derivación 
al C. T. «Yurramendi», en Olaberría.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Hidroeléc
trica Ibérica Iberduero, S. A.» con domicilio en San Sebastián, 
Guetaria, 13, solicitando autorización para el establecimiento de 
una línea eléctrica en alta tensión y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre sobre autorización administrativa de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas;

Vistos los informes de los Organismos competentes afectar 
dos por el paso de la línea,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a la «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. 
Sociedad Anónima» (expediente C. E.7-B/498-771, el estableci
miento de una línea eléctrica trifásica a 13,2 KV., con 142 me
tros en tendido aéreo, con conductores 3 de LA de 56 milíme
tros cuadrados, y 25 metros en subterráneo, con cable tipo 
PP. FV. de 95 milímetros cuadrados de aluminio, que deriva dé 
la de igual tensión, E. T. D. «Ormaiztegui-Beesáin« al C. T. 
«Galametxe», y termina en el C. T. «Yurramendi», oon recorrido 
por el término municipal de Olaberria.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
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Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación; el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

San Sebastián. 23 de septiembre de 1977.—El Delegado pro
vincial, José Luis Pampín.—12.563-C. -

26003 RESOLUCION de  la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-1279.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que , 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
trifásica, dobie circuito, a 30 KV., que tiene su origen en la 
derivación a Tejera-Santa María de Lezama y Javier Otaola 
de la de Asúa-Galdácano. y su final en el C. T. «Instalaciones 
Industriales-, en el término municipal de Santa María de Le
zama, empleando como conductor cable de aluminio-acero de 
95,06 milímetros cuadrados de sección, sobre apoyos metálicos, 
con una longitud de 348 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado ai titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 12 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—12.550-C.

26004 RESOLUCION de la Delegación provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.349.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérioa Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica a 30 KV., doble circuito, derivada de la de 
Vergara-Abadiano al C. T. de «Lautermik, S. A.», en Abadiano, 
con cable LA-180 milímetros cuadrados de sección, apoyos metá
licos y una longitud de 291 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1968, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 19 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—12.556-C.

23005 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-1.118.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
tie instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eiéo- 
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima-, la instalación de la línea éléctrica aérea, 
a 13,2 KV , Circunvalación Oeste, de Amorebieta, tramo C. T. 
«Arnabate»-Barrio San Bartolomé, con conductor de «Aldrey» 
de 54,6 milímetros cuadrados de sección, apoyos de hormigón 
con crucetas de madera y refuerzos metálicos y una longitud 
de 3.914 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Apli
cación de 2o de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2817/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 20 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota —12.555-C.

26006 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya Por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-784.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de -Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S, A -, solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
da la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena

dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
do instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica. y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérioa Iberduero, So
ciedad Anónima-, la instalación de una línea eléctrica, trifá
sica, aérea, simple circuito, 13,2 KV., que tiene su origen en 
la E. T. D. Las Viñas-Calvo Sotelo-C. T. «Buena Vista» al C. T- 
589, «Instituto Portugalete-, con una longitud de 390 metros 
de cable «Aldrey» de 54,6 milímetros cuadrados de sección, apo
yos de hormigón, con el fin de mejorar el servicio en la zona. 
Término municipal: Portugalete.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966 ,

Del condicionado indioad0 en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 27 d« septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—12.548-C.

26007 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Santander, a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui 8, so
licitando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea eléctrica, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas. y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria.


